
 

D I C T A M E N  6 0 / 2 0 1 3  

(Sección 2ª) 

La Laguna, a 7 de marzo de 2013. 

Dictamen solicitado por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en relación con la 

Propuesta de Resolución por la que se acuerda la resolución del contrato 

administrativo de “Dirección de Obras e Instalaciones por Ingeniero del Centro 

de Salud de Costa Ayala” (EXP. 53/2013 CA)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El objeto del presente Dictamen, solicitado por la Consejera de Sanidad del 

Gobierno de Canarias, es la Propuesta de Resolución culminatoria del procedimiento 

de resolución del contrato administrativo de “Dirección de Obras de Instalaciones por 

Ingeniero del Centro de Salud de Costa Ayala”. 

La legitimación para la solicitud de Dictamen, el carácter preceptivo de ésta y la 

competencia del Consejo para emitir aquél se derivan de los artículos 12.3 y 

11.1.D.c) de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias en 

relación con el artículo 59.3,a), de carácter básico, del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, 59.3.a) (aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2000, de 16 de junio y con el artículo 109.1.d), asimismo básico, del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

(RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre; preceptos que 

son de aplicación porque el contratista se ha opuesto a la resolución. 

2. El contrato de asistencia cuya resolución se pretende fue adjudicado por 

Resolución de la Dirección General de Recursos Económicos de la Consejería de 

Sanidad de 16 de octubre de 2007, por lo que la legislación aplicable viene 

constituida por el citado TRLCAP y su Reglamento, al constituir la legislación vigente 
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en el momento de su adjudicación, conforme dispuso primero la disposición 

transitoria I.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP) y luego la vigente disposición transitoria I.2 del Texto Refundido de dicha Ley. 

II 
1. Los antecedentes que han dado origen al presente procedimiento de 

resolución contractual y que constan documentados en el expediente, son los 

siguientes: 

- El 6 de octubre de 2007 se propone por el Servicio de Infraestructura del 

Servicio Canario de la Salud la contratación de la asistencia técnica para la dirección 

de obras de instalaciones del Centro de Salud Costa Ayala, justificada en la 

obligatoriedad legal de dirigir la ejecución de las obras y en que el servicio de 

infraestructura no dispone de los medios personales para realizar dichos trabajos. 

El precio del contrato se fijó en esta propuesta en la cantidad de 6.950 euros, 

incluido IGIC (contrato menor), con cargo a las anualidades 2007 (1.439, 41 euros), 

2008 (3.753,19 euros) y 2009 (1.757,40 euros) y se proponía la contratación de la 

entidad R.L.B. para la ejecución de los trabajos. 

- Mediante Resolución de la Dirección General de Recursos Económicos de la 

Consejería de Sanidad de 16 de octubre de 2007 se adjudicó a la entidad R.L.B., 

E.C., S.L. el contrato de asistencia técnica para la Dirección de obras de 

instalaciones por ingeniero del citado Centro de Salud. El precio del contrato 

ascendía a la cantidad establecida en la propuesta (6.950,00 euros), tratándose por 

consiguiente de un contrato menor. 

El contrato formalizado no consta en el expediente, en el que únicamente se ha 

incorporado la factura emitida por la contratista con fecha 20 de diciembre de 2007 

por la totalidad del citado importe, así como su contabilización el 31 de diciembre 

del mismo año. 

- El contrato para la ejecución de la obra del citado Centro de Salud fue 

adjudicado a la entidad V.V.O.C., S.A. por Orden nº 191, de 7 de mayo de 2008, de la 

Consejería de Sanidad. Asimismo, con fecha 17 de marzo de 2009 se formalizó nuevo 

contrato administrativo para la ejecución de la obra complementaria nº 1 del mismo 

Centro de Salud. 

Estos contratos fueron resueltos, sin mediar oposición por parte del contratista, 

mediante Orden de la Consejera de Sanidad de 20 de septiembre de 2012 en 
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aplicación de la causa prevista en el artículo 220.c) de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre de Contratos del Sector Público (LCSP), al haberse paralizado las obras por 

un periodo superior a ocho meses. Previamente, por Orden de 1 de febrero de 2010 

se había acordado la suspensión temporal de las obras, con excepción de las 

tabiquerías (suspensión parcial) y, una vez ejecutadas éstas, la suspensión total. 

- El 29 de noviembre de 2012 se emite informe técnico por el Servicio de 

Infraestructura del Servicio Canario de la Salud a los efectos de la resolución de 

diversos contratos accesorios al contrato principal, entre los que se encuentra el de 

la dirección de obra de instalaciones por ingeniero que nos ocupa. En este informe, 

en lo que a la presente resolución interesa, se indica que la obra se paralizó tras el 

levantamiento de la estructura sin ejecutarse ninguna de las distintas instalaciones o 

partes de ellas. Añade que el ingeniero tampoco ha realizado o ha tenido 

responsabilidades tras la paralización de la misma, por lo que debería devolver los 

honorarios cobrados. 

2. Con estos antecedentes, con fecha 10 de diciembre de 2012 se dicta 

Resolución por la Dirección General de Recursos Económicos del Servicio Canario de 

la Salud por la que se inicia el presente procedimiento de resolución del contrato de 

referencia, que se fundamenta, dado su carácter complementario del contrato de 

obras (contrato principal), en la causa prevista en el apartado d) del artículo 214 

TRLCAP. 

En el expediente tramitado se otorgó el preceptivo trámite de audiencia a la 

contrata, que presentó alegaciones en el plazo concedido al efecto en las que se 

opone a la resolución. 

Sobre estas alegaciones se pronunció el Servicio de Infraestructura en nuevo 

informe en el que se ratifica en las conclusiones alcanzadas en el inicialmente 

emitido y se desestiman los argumentos esgrimidos por el contratista. 

Constan también en el expediente la Propuesta de Resolución en la que se 

propone la resolución del contrato por la causa señalada y el informe del Servicio 

Jurídico, de carácter favorable. 

III 
1. Por lo que se refiere al fondo del asunto, ya se ha señalado que la resolución 

se fundamenta en la causa prevista en el artículo 214.d) TRLCAP. De conformidad con 
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este precepto, los contratos complementarios a que se refiere el artículo 198.2 

quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal. 

El contratista cuestiona en sus alegaciones que el contrato suscrito tenga 

naturaleza de contrato complementario y la consiguiente imposibilidad de que 

resulte de aplicación la citada causa. Basa su alegación, por una parte, en la 

circunstancia de que en la Resolución de adjudicación no se estableció este carácter 

complementario y, por otra, en el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

67.7.d) RGLCAP, a cuyo tenor los pliegos de cláusulas administrativas de los contratos 

de servicios han de contener, cuando se trata de contratos complementarios, 

expresión del plazo de ejecución vinculado a otro contrato de carácter principal. 

Esta alegación no puede, sin embargo, tenerse en consideración. Su carácter 

complementario respecto del principal de ejecución del proyecto de obras no puede 

derivar de la cuestión formal de su consignación en el acto de adjudicación, sino de 

su propia naturaleza. Cuestión que en el presente caso no suscita dudas, en cuanto 

se conecta directamente con labores de dirección de las instalaciones y, por 

consiguiente, no puede existir sin la ejecución de las propias obras. Responde 

además, sin mayor esfuerzo interpretativo, a la delimitación legal que para este tipo 

de contratos establece el artículo 198.2 TRLCAP, a cuyo tenor son tales “aquéllos 

cuyo objeto se considere necesario para la correcta realización de la prestación o 

prestaciones objeto del contrato principal”, constituido en este caso por el contrato 

de obras de construcción de un centro de salud. 

Ello a su vez justifica que el artículo 214.d) TRLCAP contemple como causa de 

resolución precisamente la resolución del contrato principal, pues, como ha señalado 

el Consejo de Estado en sus Dictámenes 651/2007 y 681/2009, carece de sentido 

continuar en el tiempo la prestación de un contrato accesorio cuando se ha resuelto 

el contrato principal, dado que el complementario deja de tener objeto desde el 

mismo momento en que no existe tarea a la que asistir técnicamente. 

Es de resaltar además que el precepto establece que el contrato ha de quedar 

resuelto en todo caso cuando se resuelva el contrato principal, por lo que, a partir 

del momento en que concurre esta causa, debe tramitarse el expediente de 

resolución del contrato, sin que sea relevante la voluntad del contratista. 

Concurre en consecuencia en el presente caso la causa de resolución esgrimida 

por la Administración, por lo que sobre este extremo la Propuesta de Resolución se 

considera conforme a Derecho. 
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2. Esta conformidad a Derecho, sin embargo, no puede predicarse con respecto a 

los efectos de la resolución contractual, debido a la insuficiente motivación de la 

solución adoptada. 

Conforme al artículo 215.1 TRLCAP, la resolución del contrato dará derecho al 

contratista, en todo caso, a percibir el precio de los estudios, informes, proyectos, 

trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con arreglo al contrato y 

que hubiesen sido recibidos por la Administración. 

Sostiene la Administración que la obra se paralizó tras el levantamiento de la 

estructura sin ejecutarse ninguna de las distintas instalaciones o partes de ella, sin 

que el ingeniero tampoco realizara o tuviera responsabilidades tras la paralización de 

la misma, por lo que debe devolver la totalidad de los honorarios cobrados. 

En línea de principio puede sostenerse que efectivamente en el caso de que no 

se hubieran ejecutado las labores propias del contrato no procedería abono alguno de 

su precio, como se extrae no sólo del citado artículo 215 TRLCAP, sino del régimen 

que para el pago del precio contempla el artículo 99 TRLCAP, que exige que la 

prestación se haya realizado. En el presente caso, tales tareas no llegaron a 

ejecutarse al haberse paralizado la obra con anterioridad a la ejecución de las 

instalaciones, por lo que éstas no se llevaron a cabo y no procedería, en 

consecuencia, su abono. Consta, no obstante, en el expediente que el precio fue 

efectivamente abonado al contratista. 

El contratista alega, por el contrario, que sí se realizaron determinados trabajos: 

- Solicitud de punto de enganche de la electricidad (septiembre de 2008). 

- Visitas a la obra con el arquitecto director de la misma a partir de febrero de 

2009, un mes después de su comienzo. 

- Presentación en abril de 2009 en el Servicio de Infraestructura de un 

modificado del proyecto de las instalaciones de saneamiento, fontanería e 

instalación de ACS. A los efectos de justificar este modificado explica que, en marzo 

de 2009, recibió de la contrata de la obra y de su Director facultativo planos en los 

que se presentan modificaciones en la cimentación y planta del sótano del edificio 

como consecuencia de la existencia de un canal drenante que atravesaba la parcela y 

que hace necesario realizar un replanteamiento de todas las instalaciones propuestas 

en el proyecto original, ya que la existencia de este canal hace que en el edificio se 

deba separar en dos módulos sus instalaciones en las plantas sótano y planta baja. 

http://www.consultivodecanarias.org/


Consejo Consultivo de Canarias http://www.consultivodecanarias.org/

 

DCC 60/2013 Página 6 de 8 

- En septiembre de 2009 presenta proyecto de instalación de climatización, pues 

en el proyecto inicial, por falta de presupuesto, no se presupuestó más que la 

preinstalación y la contrata de la obra la había presentado dentro de su oferta de 

ejecución como mejora. 

- En febrero de 2010 se presenta en el mismo Servicio informe por parte del 

arquitecto director de la obra en el que se recogen todas las partidas y precios a 

modificar respecto del proyecto inicialmente aprobado. 

En informe emitido con posterioridad sobre estas alegaciones, el Servicio de 

Infraestructura las desestima con los siguientes argumentos: 

- Por lo que respecta a la solicitud de punto de enganche, no es labor de la 

dirección de la obra, pues debe venir incluido como uno de los datos del proyecto; 

labor que se debería haber hecho antes y no durante a obra. 

- Las visitas a la obra que se indican, sin decir su fin, no supone que se hayan 

hecho como parte de las labores de dirección de la obra, más aún cuando no se ha 

ejecutado ninguna partida correspondiente a instalaciones. 

- El proyecto complementario originado por la existencia del canal fue encargado 

únicamente al arquitecto y en ningún caso al ingeniero, por lo que no corresponde 

ninguna labor a éste y menos aún de dirección al respecto. 

- No se entiende la razón por la que se presenta en abril de 2009 un proyecto 

modificado, cuando no se tiene constancia en el Servicio de ninguna autorización 

previa para redactarlo. En todo caso, se realizaron trabajos previos para valorar las 

unidades de las que carecía la obra para disponer de valoración económica de las 

mismas; labor que no está comprendida dentro de las propias de la dirección de la 

obra. Por estos mismos motivos se rechaza la alegación referida al proyecto de 

climatización. 

De las alegaciones presentadas resulta, pues, que el contratista realizó 

determinadas actuaciones, que la Administración no discute que se hubieran llevado 

a cabo, pero argumenta que no fueron ordenadas por ella o que no son propias de la 

labor de dirección de la obra correspondiente a las instalaciones. Esto es 

particularmente así en relación con la solicitud de enganche de la electricidad, el 

proyecto modificado y el proyecto de climatización. 

Sobre este argumento el contratista no ha tenido oportunidad de contestar lo 

que su derecho conviniera, pues este informe se emite precisamente en contestación 

a sus alegaciones. Esto tiene particular relevancia si se tiene en cuenta que tales 
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trabajos, sean o no los propios de la dirección contratada, fueron efectivamente 

realizados y a la Administración así le consta. Y no resulta del expediente, 

justamente, que fueran rechazados en el momento de su presentación, a lo que se 

une el hecho de que le fue abonada la totalidad del precio del contrato. 

Todas estas circunstancias impiden un pronunciamiento favorable en relación con 

la devolución del pago abonado del precio del contrato que se pretende, al no estar 

suficientemente motivado el rechazo de las alegaciones presentadas por el 

contratista, por las razones antes expuestas. Procedería, en consecuencia, que al 

contratista se le otorgara la oportunidad de presentar, en su caso, las alegaciones y 

pruebas que considere pertinentes al objeto de acreditar que tales trabajos se 

llevaron a cabo en el marco del contrato de dirección formalizado o con 

conocimiento por parte de la Administración. 

3. En conexión, quiérase o no y directa o indirectamente con esta cuestión, se 

observa que, a diferencia de otros supuestos de resolución de contratos de 

consultoría y asistencia y de servicios contemplados en el artículo 214 del reiterado 

Texto Refundido, no existe previsión normativa expresa de indemnizar al contratista 

en el caso de que se trate de la resolución de un contrato complementario de este 

tipo por haberse resuelto el principal. Así, se prevé una indemnización del 5% del 

precio del contrato cuando la causa de resolución es la suspensión de la iniciación del 

contrato por tiempo superior a seis meses (art. 215.2), o del 10% del precio de los 

trabajos pendientes de realizar cuando lo es por desistimiento de la Administración o 

suspensión del contrato acordada por la Administración por plazo superior a un año 

(art. 215.3). 

Lo cierto es que la ejecución de las obras proyectadas del Centro de Salud se 

paralizaron por decisión de la propia Administración, que decidió en definitiva no 

continuar la obra, resolviendo el contrato principal en aplicación de lo previsto en el 

artículo 220.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público 

(LCSP). Ello implica, a su vez, que la causa que motiva la resolución del contrato 

complementario, aunque se produzca por la aplicación automática de lo dispuesto en 

el artículo 214.d) del Texto Refundido mencionado, responde igualmente a la 

paralización de las obras por la Administración. 

Por ello, cabe afirmar que, desde un punto de vista sustantivo, la presente 

resolución guarda suficientes razones de analogía con el supuesto contemplado en el 

artículo 214.b) TRLCAP, por lo que cabría anudarle los efectos que para tal caso 
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prescribe el artículo 251.3 TRLCAP, al cuantificar los trabajos pendientes de realizar 

en el 10% del precio correspondiente, en concepto de beneficio dejado de obtener y 

en cuanto no se hubiera producido actuación alguna, según la Administración. 

Por el contrario, de constatarse la realización de actuaciones que pueden 

considerarse prestación de los servicios contratados, habiéndose abonado las mismas 

contra factura, que las engloba todas, habría que discernir el costo o valor de las 

efectuadas y el de las restantes no realizadas, calculando el 10% del costo de éstas 

para deducir el total resultante del precio abonado y devolución del sobrante a la 

Administración. 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución no se considera conforme a Derecho por las razones 

expresadas en el Fundamento III.2, aun cuando exista causa para resolver el 

contrato. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 60/2013
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


